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La Cámara de Diputados exhortó a la Comisión Nacional de Hidrocarburos para que emita una 

recomendación a Petróleos Mexicanos (Pemex) para que disminuya los volúmenes en la quema de gas 

en sus procesos de exploración y extracción de petróleo.  

La finalidad es reducir el venteo de gas natural en las plataformas petroleras, al momento de extraer el 

hidrocarburo. 

El exhorto aprobado por unanimidad por los diputados federales señala que   los procesos empleados 

por Pemex traen consecuencias económicas, sociales y medioambientales negativas, y por ello es 

necesario acotarlos.  

La quema de gas libera dióxido de carbono y otros contaminantes, como el metano, un gas de efecto 

invernadero que los científicos han relacionado con el calentamiento global.  

La Comisión Nacional de Hidrocarburos tiene la facultad jurídica para emitir disposiciones y 

metodologías a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, mismos que deberán seguir en el 

diseño de los proyectos de exploración y explotación de hidrocarburos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-piden-que-pemex-reduzca-quema-de-gas-natural  

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-piden-que-pemex-reduzca-quema-de-gas-natural
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Diputados piden que Pemex reduzca quema de gas natural 

La Cámara de Diputados exhortó a la Comisión Nacional de Hidrocarburos para que emita una 

recomendación a Petróleos Mexicanos (Pemex) para que disminuya los volúmenes en la quema de 

gas en sus procesos de exploración y extracción de petróleo. 

 

https://reporteclave.com/diputados-piden-que-pemex-reduzca-quema-de-gas-natural/ 
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Ellas rompen el techo de cristal: por primera vez 

México suma 9 gobernadoras tras elecciones 

2022 

 

El pasado primero de octubre María Teresa Jiménez Esquivel rindió protesta como gobernadora del estado de 

Aguascalientes por la coalición Va por México -integrada por los partidos Acción Nacional (PAN), el 

Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD)-, convirtiéndose así en la primera 

mujer en encabezar este cargo y la primera en acudir directamente a la sede del Congreso local. 

A estos dos estados se le suman otras siete entidades dirigidas por mujeres, la mayoría proveniente del 

partido guinda, así como 248 legisladoras de un total de 500 que ocupan un escaño en la Cámara de Diputados 

durante 2021, un porcentaje de representación femenina del 49.6%, lo que convierte a San Lázaro en uno 

de los congresos más paritarios del mundo. 

En el caso de las diputaciones federales, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) indicó que el avance 

hacia la paridad de género fue más visible en las elecciones del 2021, ya que la ocupación de curules quedó 

con 248 mujeres (49.6%) y 252 hombres (50.4%), de entre ellas, 13 mujeres indígenas. 

Y es que de acuerdo con la dependencia, en 2019 la representación femenina entre los diputados locales fue de 

49.2 por ciento; las síndicas representaron 39.52% del total mientras que las regidoras 40.5%. 

Ellas rompen el techo de cristal: por primera vez México suma 9 gobernadoras tras elecciones 2022 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/05/elecciones-2022-mexico-solo-ha-tenido-15-mujeres-gobernadoras-en-su-historia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/02/ellas-rompen-el-techo-de-cristal-por-primera-vez-mexico-suma-9-gobernadoras-tras-elecciones-2022/
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Impulsa Adriana Bustamante iniciativa para que 

información sobre producción y extracción minera sea 

carácter público 

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena), secretaria de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, informó que impulsa una iniciativa para que la información sobre la producción y 

extracción minera, así como de las ganancias económicas de las empresas de esa industria, sea 

carácter público. 

 

https://efekto10.com/impulsa-adriana-bustamante-iniciativa-para-que-informacion-sobre-produccion-y-extraccion-minera-sea-

caracter-publico/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/impulsa-adriana-bustamante-iniciativa-para-que-informacion-sobre-produccion-y-extraccion-minera-sea-caracter-publico/
https://efekto10.com/impulsa-adriana-bustamante-iniciativa-para-que-informacion-sobre-produccion-y-extraccion-minera-sea-caracter-publico/
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‘Beneficiará horario a comercio y educación con Estados 

Unidos’ 

La diputada federal Patricia Terrazas (PAN) dio a conocer que la aprobación para que la entidad se 

quedara con el horario de verano de forma permanente traerá beneficios en las relaciones comerciales 

y educativas con Estados Unidos. “No sólo hay ventajas al tener el mismo horario del centro del país, 

sino con el de ciudades estadounidenses con las que se hace frontera”, ponderó.   

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/beneficiara-horario-a-comercio-y-educacion-con-estados-unidos-20221002-

1977781.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/beneficiara-horario-a-comercio-y-educacion-con-estados-unidos-20221002-1977781.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/beneficiara-horario-a-comercio-y-educacion-con-estados-unidos-20221002-1977781.html


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 03/10/2022 LEGISLATIVO 

 

   

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

03/10/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Arma PAN pasarela de presidenciables en CDMX 

 

Con la ausencia de Mauricio Kuri, Gobernador de Querétaro, esta mañana arrancó la pasarela de los 

presidenciables del Partido Acción Nacional (PAN) rumbo a la elección de 2024. 

 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/arma-pan-pasarela-de-presidenciables-en-cdmx-20221002-1977877.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/arma-pan-pasarela-de-presidenciables-en-cdmx-20221002-1977877.html
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Arma PAN pasarela de presidenciables en CDMX 

 

Con la ausencia de Mauricio Kuri, Gobernador de Querétaro, esta mañana arrancó la pasarela de los 

presidenciables del Partido Acción Nacional (PAN) rumbo a la elección de 2024. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-pan-pasarela-de-

presidenciables-en-cdmx/ar2479821 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-pan-pasarela-de-presidenciables-en-cdmx/ar2479821
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-pan-pasarela-de-presidenciables-en-cdmx/ar2479821
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Arma PAN pasarela de presidenciables en CDMX 

 

Con la ausencia de Mauricio Kuri, Gobernador de Querétaro, esta mañana arrancó la pasarela de los 

presidenciables del Partido Acción Nacional (PAN) rumbo a la elección de 2024. 

 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-pan-pasarela-de-

presidenciables-en-cdmx/ar2479820?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-pan-pasarela-de-presidenciables-en-cdmx/ar2479820?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/arma-pan-pasarela-de-presidenciables-en-cdmx/ar2479820?v=3
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Necesario homologar prohibición de castigo corporal en 

congresos locales y garantizar al máximo los derechos de 

la niñez 

Al inaugurar los trabajos del “Foro Armonizar para proteger: prohibición del castigo corporal y 

humillante en las entidades federativas”, la diputada federal Ana Lilia Herrera Anzaldo afirmó que con 

este evento se busca garantizar al máximo los derechos de la niñez. 

 

https://efekto10.com/necesario-homologar-prohibicion-de-castigo-corporal-en-congresos-locales-y-garantizar-al-maximo-los-

derechos-de-la-ninez/ 

 

https://efekto10.com/necesario-homologar-prohibicion-de-castigo-corporal-en-congresos-locales-y-garantizar-al-maximo-los-derechos-de-la-ninez/
https://efekto10.com/necesario-homologar-prohibicion-de-castigo-corporal-en-congresos-locales-y-garantizar-al-maximo-los-derechos-de-la-ninez/
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Insiste Paloma Sánchez en precios de garantía a 

productores agrícolas 
 

Con la finalidad de favorecer la producción de alimentos, reducir el riesgo de pérdidas a productores 

agrícolas y, al mismo tiempo, asegurarles un ingreso mínimo, la diputada federal del PRI, Paloma 

Sánchez, presentó una iniciativa para incorporar la figura de precios de garantía a la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable. 

 

https://efekto10.com/insiste-paloma-sanchez-en-precios-de-garantia-a-productores-agricolas/ 
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El PRI se encuentra en un proceso de profunda reflexión 

para redefinir muchas causas frente a los nuevos retos: 

Carolina Viggiano 

La secretaria general del CEN del PRI, Carolina Viggiano Austria, señaló que el PRI se encuentra en un 

proceso de reflexión seria y profunda para redefinir muchas causas frente a nuevos retos para que las 

mujeres, los jóvenes y la sociedad en general nos digan qué esperan de nuestro partido. 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/01/el-pri-se-encuentra-en-un-proceso-de-profunda-reflexion-para-redefinir-muchas-

causas-frente-a-los-nuevos-retos-carolina-viggiano/ 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/01/el-pri-se-encuentra-en-un-proceso-de-profunda-reflexion-para-redefinir-muchas-causas-frente-a-los-nuevos-retos-carolina-viggiano/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/01/el-pri-se-encuentra-en-un-proceso-de-profunda-reflexion-para-redefinir-muchas-causas-frente-a-los-nuevos-retos-carolina-viggiano/
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Alito Moreno fue abucheado en la toma de 

protesta de Tere Jiménez como gobernadora de 

Aguascalientes 

 

El dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro “Alito” Moreno, 

fue abucheado este sábado durante la toma de protesta de Teresa Jiménez como Gobernadora de 

Aguascalientes por la coalición Va por México. 

Y es que al agradecer la asistencia de los militantes de dicha alianza, la ahora mandataria fue nombrando, uno a 

uno, a sus dirigentes nacionales; pero a diferencia de Marko Cortés (Partido Acción Nacional) y de Jesús 

Zambrano (Partido de la Revolución Democrática), quienes fueron ovacionados, “Alito” se llevó el rechazo de 

tanto de los panistas como perredistas. 

“Al presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, gracias que estás aquí, amigo”, dijo Tere Jiménez. 

 

Alito Moreno fue abucheado en la toma de protesta de Tere Jiménez como gobernadora de Aguascalientes - Infobae 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/02/alito-moreno-fue-abucheado-en-la-toma-de-protesta-de-tere-jimenez-como-gobernadora-de-aguascalientes/
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Va por México se aferra a la vida: gobernador de 

Yucatán pidió a Alito Moreno definir su postura 

política 

 

El gobernador de Yucatán, Mauricio Villa, exigió al dirigente nacional del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, definir la postura que va a tener el partido para las elecciones del 2023 

y 2024. 

Durante los foros que organizó el Partido Acción Nacional (PAN), Cambiemos México: ¡Sí hay de otra!, el 

mandatario local respondió a los cuestionamientos sobre qué pasará con la alianza Va por México, luego de que 

se determinó darle una pausa temporal tras un cambio de postura legislativa del tricolor, por lo que indicó que es 

difícil trabajar con personas que cambian constantemente de opinión. 

Para profundizar su punto, el panista puntualizó que, la única forma, para que siga adelante la alianza 

será determinar la posición que se seguirá en el futuro, especialmente en el tema electoral debido a que se 

aproximan las elecciones de 2023 y 2024, ya que aseguró que actualmente se observa un cambio repentino en los 

intereses, mismos que no corresponden a lo que Acción Nacional busca. 

Va por México se aferra a la vida: gobernador de Yucatán pidió a Alito Moreno definir su postura política - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/29/yo-no-soy-autoridad-alito-moreno-dio-la-espalda-al-pan-una-vez-mas-al-aceptar-triunfo-de-americo-villarreal/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/30/elecciones-2024-santiago-creel-se-destapo-para-ir-por-la-candidatura-a-la-presidencia-de-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/03/va-por-mexico-se-aferra-a-la-vida-gobernador-de-yucatan-pidio-a-alito-moreno-definir-su-postura-politica/
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Presentan reforma que otorga facultades de decisión a la 

asamblea de ejidatarios 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) planteó reformar la Ley Agraria para establecer que 

si al fallecimiento de un ejidatario, los herederos no se ponen de acuerdo en cuanto a los derechos 

ejidales, la asamblea de ejidatarios acordará y autorizará la venta de dichos derechos en subasta 

pública y repartirá el producto por partes iguales entre las personas con derecho a heredar. 

 

https://reporterosenmovimiento.com/2022/10/02/presentan-reforma-que-otorga-facultades-de-decision-a-la-asamblea-de-

ejidatarios/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://reporterosenmovimiento.com/2022/10/02/presentan-reforma-que-otorga-facultades-de-decision-a-la-asamblea-de-ejidatarios/
https://reporterosenmovimiento.com/2022/10/02/presentan-reforma-que-otorga-facultades-de-decision-a-la-asamblea-de-ejidatarios/
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• El diputado García Hernández (PT) busca reformar la Ley Agraria con ese propósito 

El diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) planteó reformar la Ley Agraria para establecer 
que si al fallecimiento de un ejidatario, los herederos no se ponen de acuerdo en cuanto a los 
derechos ejidales, la asamblea de ejidatarios acordará y autorizará la venta de dichos derechos en 
subasta pública y repartirá el producto por partes iguales entre las personas con derecho a 
heredar. 

Los cambios a los artículos 18, 19 y 80 de la Ley precisan que cuando no existan sucesores, la 
asamblea de ejidatarios acordará y autorizará lo necesario para que se vendan los derechos 
correspondientes. 
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 Asimismo, proponen incluir entre los requisitos para la validez de la enajenación, la aprobación 
de la asamblea de ejidatarios.  

La iniciativa, enviada a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 
Alimentaria, argumenta que estas medidas serían un mecanismo disuasivo para que no ocurran 
actos a discreción que pudieran constituir hechos de corrupción en perjuicio de la propiedad 
ejidal.  

Estima que a la asamblea de ejidatarios, reconocida como una instancia “que se encargaba de 
mantener el orden social dentro de los márgenes establecidos por el gobierno”, debería 
otorgársele facultades de decisión, “de suerte que la vulnerabilidad presente en los ejidos por 
efectos de riesgo de despojo de tierras ante la presión mercantilista, deje de ser una amenaza a la 
cohesión social”. 

Ello, indica, “es posible ante el espíritu de la disposición contenida en la fracción séptima del 
artículo 27 de la Constitución Política”, la cual “reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de 
población ejidales y comunales” y determina asimismo que “la ley, con respeto a la voluntad de los 
ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les convengan en el 
aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los derechos de los 
comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela”.  

Además, dicta que “la asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o 
comunal, con la organización y funciones que la ley señale”.   

Refiere que el Programa Sectorial en Materia de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-
2024, derivado del Plan Nacional de Desarrollo, precisa que “la exacerbación de las condiciones de 
vulnerabilidad social y el despojo de tierras, por parte de particulares, y la presión mercantilista 
asociada a mecanismos de corrupción y grupos delictivos, ha sido rapaz y ha mermado los 
mecanismos de gobernanza territorial al interior de los ejidos y comunidades”.  

Dicho programa, agrega, ha definido como unos de sus objetivos prioritarios fomentar el 
desarrollo y defensa de los territorios y sujetos agrarios, toda vez que ello es una aspiración 
nacional.  

Menciona que a partir del reconocimiento de las brechas de desigualdad que persisten en los 
núcleos agrarios, será posible atender las necesidades que les garanticen el pleno ejercicio de sus 
derechos individuales y colectivos, lo cual es inaplazable. 
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MC propone prohibir colores de partidos en imagen 

institucional de gobiernos 

 

La fracción de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa de reforma 

constitucional para expedir la Ley General de Imagen Institucional del Estado Mexicano que, entre 

otros aspectos, prevé prohibir el uso de colores alusivos o vinculados a partidos políticos en bienes 

muebles e inmuebles, así como sitios web de los gobiernos federal, estatales y municipales. 

 

https://www.milenio.com/politica/proponen-prohibir-colores-partidos-imagen-gobiernos 
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La diputada de Movimiento Ciudadano, Julieta Mejía Ibáñez, presentó una iniciativa de reforma 

constitucional que pretende facultar al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Imagen 

Institucional del Estado mexicano. 

Esta legislación establecerá los principios y bases de la imagen institucional, la cual no podrá utilizar 

colores alusivos o vinculados a los partidos políticos. 

Mejía Ibáñez señaló que esta será de orden público y de observancia general en los tres órdenes de 

gobierno y busca fijar las bases para el uso de colores, imágenes y elementos de identidad en los bienes 

muebles e inmuebles destinados al servicio público. 

Pretende, también, evitar que los entes públicos sustituyan, modifiquen o eliminen elementos que 

identifican bienes muebles o inmuebles de su propiedad cuando exista un cambio de administración. 
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La diputada de Movimiento Ciudadano dijo que el Estado mexicano no es patrimonio de ningún partido 

político, por lo que es la iniciativa que presentó no plantea ningún impacto presupuestario dentro de las 

finanzas públicas; al contrario, genera un gran ahorro y contribuir a garantizar que los recursos públicos 

se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y por supuesto con honradez. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/2/propone-mc-que-congreso-expida-ley-sobre-imagen-

institucional-567164.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/2/propone-mc-que-congreso-expida-ley-sobre-imagen-institucional-567164.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/10/2/propone-mc-que-congreso-expida-ley-sobre-imagen-institucional-567164.html
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La diputada Julieta Mejía Ibáñez, a través de la diputada Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, 
ambas de MC, presentó una iniciativa de reforma constitucional, con el objeto de facultar al 
Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Imagen Institucional del Estado Mexicano.  

Las modificaciones a los artículos 73 y 134 de la Carta Magna precisan que dicha legislación 
establecerá los principios y bases de la imagen institucional, la cual no podrá utilizar colores 
alusivos o vinculados a los partidos políticos.  

Será de orden público y de observancia general en los tres órdenes de gobierno y tiene por objeto 
fijar las bases para el uso de colores, imágenes y elementos de identidad en los bienes muebles e 
inmuebles destinados al servicio público.  
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Precisa que la imagen de todos los entes públicos deberá contener los colores institucionales, las 
entidades federativas utilizar el nombre y escudo regulado en las leyes estatales que 
correspondan, y los municipios el nombre y escudo regulado en los Bandos de Policía y Buen 
Gobierno.  

Además, los entes públicos no podrán sustituir, modificar o eliminar elementos que identifican 
bienes muebles o inmuebles de su propiedad cuando exista un cambio de administración.  

La inciativa, que también reforma el artículo 64 Quater a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, señala que incurrirá en uso indebido de la imagen institucional el o la servidora 
pública que altere o modifique esa imagen en bienes muebles e inmuebles del ente público debido 
a un cambio de administración.   

Agrega que en el diseño de los sitios web, deberá utilizarse los colores institucionales o aquellos 
que no puedan ser vinculados a persona alguna o partidos políticos, nacionales o estatales, y se 
deberá prescindir de acciones de promoción de éstos o de funcionarios públicos. 

En la argumentación, se indica que el cambio de colores de identidad, logotipo e imagotipo dentro 
de los tres órdenes de gobierno, de los tres Poderes de la Unión, así como de los órganos 
constitucionales autónomos, deben cumplir lo establecido en el artículo 134 de la Constitución, a 
fin de que los recursos públicos se ejerzan de manera imparcial para no incidir en las contiendas 
electorales.  

Puntualiza que el Estado mexicano no es patrimonio de ningún partido político, por lo que la 
presente iniciativa no plantea ningún impacto presupuestario dentro de las finanzas públicas; al 
contrario, genera un gran ahorro y contribuirá a garantizar que los recursos públicos se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y, por supuesto, honradez.  

La iniciativa fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen en la parte 
correspondiente, y a las comisiones unidas de Gobernación y de Población y Transparencia y 
Anticorrupción, además de la de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
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